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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00107 00 

 

PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: APOYOS FINANCIEROS S.A.S.  “APOYAR S.A.S.”  

DEMANDADO: LUZ ADRIANA AVILA ROMERO 

 

Como quiera que se cumple con los requisitos formales exigidos en el art. 

Decreto 1835 de 2015 que reglamenta la ley 1676 de 2015, articulo 2.2.2.4.2.3 

numeral 2º, el juzgado Dispone: 

   

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por APOYOS FINANCIEROS S.A.S.  “APOYAR 

S.A.S.” en contra de LUZ ADRIANA AVILA ROMERO. 

 SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega a la entidad 

demandante del vehículo de placas DZX-273, por secretaria líbrese oficio con 

destino a la SIJIN sección automotores para que libre la boleta respectiva de 

aprehensión y ponga a disposición de APOYOS FINANCIEROS S.A.S.  “APOYAR 

S.A.S.”   el automotor en las instalaciones del parqueadero dispuesto por el 

solicitante. 
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De lo anterior, deberá darse aviso a la entidad demandante al correo 

electrónico notificacionjudicial@apoyosfinancieros.com.         

 En caso que no sea posible dejar el vehículo en el parqueadero 

señalado, deberá dejarse a órdenes del Juzgado en las instalaciones de los 

parqueaderos autorizados para llevar los vehículos objeto de medidas 

cautelares decretadas por orden judicial.  Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT 

de las partes.  

  

 TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada JENNY 

CONSTANZA BARRIOS GORDILLO, como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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